
Demarcación de Hacienda de Lérida

Balaguer, agencia en Sa-nt Crist, 14, a la que se asigna el 
número de identificación 25-09-56.

Madrid, 28 de septiembre de 1977.—El Director general, 
Rafael Gimeno de la Peña.

MINISTERIO DEL INTERIOR

25795 ORDEN de 15 de septiembre de 1977 por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia recaída 
en el expediente especial número 34, como conse
cuencia de la solicitud de inscripción en el Registro 
de Asociaciones Políticas de la denominada «Mo
vimiento Comunista del País Valenciano».

Exorno. Sr.: Habiendo recaído resolución firme el 4 de ma
yo de 1977, en el expediente especial número 34, como conse
cuencia de la solicitud de inscripción en el Registro dé Asocia
ciones Polítioas de la denominada «Movimiento Comunista del 
País Valenciano»,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla 
la citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice 
lo que sigue:

«Fallamos: Que sin pronunciarnos sobre el fondo del asun
to, debemos declarar y declaramos la falta de jurisdicción 
de esta Sala para conocer de las presentes actuaciones, 
relativas a la inscripción en el Registro de Asociaciones Po
líticas de la promovida, con la denominación . de "Movimiento 
Comunista del País Valenciano”; debemos anular y anulamos 
el acto del Ministerio de la Gobernación de fecha 6 de abril 
del presente año, en el particular extremo del mismo que or
dena la remisión del expediente administrativo a este Tribunal, 
acordando, por tanto, su devolución a dicho Ministerio, y sin 
perjuicio de las acciones que para declarar la ilicitud penal 
que se presume por la Administración Pública a ella le com
petan. No ha lugar a declaración alguna sobre imposición de 
costas.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” y "Colección Legislativa”, definiti
vamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.— 
Enrique Medina.—Félix Fernández.—Aurelio Botella.—Paulino 
Martín—Angel Martín del Burgo (rubricados).» 

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E.
Madrid, 15 de septiembre de 1977.—P. D., el Subsecretario 

del Interior, Eduardo Navarro Alvarez.
Excmo. Sr. Subsecretario del Interior.

25796 ORDEN de 15 de septiembre de 1977 por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia recaída 
en el expediente especial número 25, como conse
cuencia de la solicitud de inscripción en el Regis
tro de Asociaciones Políticas de la denominada 
«Esquerra Nacional».

Excmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme el 27 de abril 
de 1977, en el expediente especial número 25, como consecuen
cia de la solicitud de inscripción en el Registro de Asociaciones 
Políticas de la denominada «Esquerra Nacional»,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla 
la citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice 
lo que sigue:

«Fallamos: Que sin pronunciarnos sobre el fondo del asun
to, debemos declarar y declaramos la falta de jurisdicción de 
esta Sala para conocer de las presentes actuaciones, relativas 
a la inscripción en el Registro de Asociaciones Políticas de la 
promovida con la denominación de "Esquerra Nacional”; de
bemos anular y anulamos el acto del Ministerio de la Gober
nación de fecha 17 de marzo del presente año, en el particular 
extremo del mismo que ordena la remisión del expediente 
administrativo a este Tribunal, acordando, por tanto, su de
volución a dicho Ministerio, y sin perjuicio de las acciones que 
para declarar la ilicitud penal que se presume por la Admi
nistración Pública a ella le competan. No ha lugar a decla
ración alguna sobre imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” y "Colección Legislativa”, definiti
vamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.— 
Enrique Medina—Félix Fernández.—Aurelio Botella.—Paulino 
Martín.—Angel Martín del Burgo (rubricados).»

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E.
Madrid, 15 de septiembre de 1977.—P. D., el Subsecretario 

del Interior, Eduardo Navarro Alvarez.
Excmo. Sr. Subsecretario del Interior.

25797 ORDEN de 15 de septiembre de 1977 por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia recaída 
en el expediente especial número 32, como conse
cuencia de la solicitud de inscripción en el Regis
tro de Asociaciones Políticas de la denominada 
«Partido Nacionalista Canario».

Excmo. Sr.:. Habiendo recaído resolución firme el 13 de mayo 
de 1977 en el expediente especial húmero 32, como consecuen
cia de la solicitud de inscripción en el Registro de Asociacio
nes Políticas de la denominada «Partido Nacionalista Canario»,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la' 
citada sentencia en sus propios términos,- cuyo fallo dice lo 
que sigue:

«Fallamos: Que sin pronunciarnos sobre el fondo del asunto 
debemos declarar y declaramos la falta de jurisdicción de esta 
Sala para conocer de las presentes actuaciones, relativas a la 
inscripción en el Registro de Asociaciones Políticas de la pro
movida con la denominación de "Partido Nacionalista Cana
rio”; debemos anular y anulamos el acto del Ministerio de la 
Gobernación de fecha uno de abril del presente año, en el par
ticular extremo del mismo que ordena la remisión del expe
diente administrativo a este Tribunal, acordando por tanto su 
devolución a dicho Ministerio y sin perjuicio de las acciones 
que para declarar la ilicitud penal que se presume por la 
Administración Pública a ella le competan. No ha lugar a de
claración alguna'sobre imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” y "Colección Legislativa", definitiva
mente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.— ‘ 
Enrique Medina.—Fernnado Vidal.—José Luis Ponce de León. 
Manuel Gordillo.—Aurelio Botella (rubricados).»

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E.
Madrid, 15 de septiembre de 1977 —P. D., el Subsecretario 

del Interior, Eduardo Navarro Alvarez.
Excmo. Sr. Subsecretario del Interior.

25798 ORDEN de 15 de septiembre de 1977 por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia recaída 
en el expediente especial número 39 como conse
cuencia de la solicitud de inscripción en el Registro 
de Asociaciones Políticas de la denominada «Estat 
Catalá».

Excmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme el 31 de 
mayo de 1977 en el expediente especial número 39, como con
secuencia de la solicitud de inscripción en el Registro de Aso
ciaciones Políticos de la denominada «Estat Catalá»,

Este ministerio ha tenido a bien disponer 5ue se cumpla la 
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo 
que sigue:

«Fallamos: Que sin pronunciarnos sobre el fondo del asunto 
debemos declarar y declaramos la falta de jurisdicción de esta 
Sala para conocer de las presentes actuaciones, relativas a la 
inscripción en el Registro de Asociaciones Políticas de la pro
movida con la denominación "Estat Catalá”; debemos anular y 
anulamos el acto del Ministerio de la Gobernación de fecha 
siete de mayo del presente año. en el particular extremo del 
mismo que ordena la remisión del expediente administrativo 
a este Tribunal, acordando por tanto su devolución a dicho 
Ministerio y sin perjuicio de las actuaciones que para declarar 
la ilicitud penal que se presume por la Administración Pública 
a ella le competan. No ha lugar a declaración alguna sobre 
imposición de costas.

Asi por esta nuestra sentencia que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” y "Colección Legislativa” definitiva
mente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.— 
Enrique Medina —Fernando Vidal.—José Luis Ponce de León.— 
Manuel Gordillo.—Aurelio Botella (rubricados).»

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E.
Madrid. 15 de septiembre de 1977 —P. D., el Subsecretario 

del Interior, Eduardo Navarro Alvarez.
Excmo. Sr. Subsecretario del Interior.

25799 ORDEN de 15 de septiembre de 1977 por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia recaída 
en el expediente especial número 48, como conse
cuencia de la solicitud de inscripción en el Registro 
de Asociaciones Políticas de la denominada «Es
querra Renovada de Catalunya».

Excmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme el 5 de julio 
de 1977 en el expediente especial número 48, ccmo consecuencia 
de la solicitud de inscripción en el Registro de Asociaciones 
Políticas de la denominada «Esquerra Renovada de Catalunya»,


